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RESUMEN
El objetivo de este artículo de investigación es 
revisitar las principales experiencias y políticas 
de participación ciudadana implementadas en 
el área metropolitana de Buenos Aires durante 
los últimos años, poniendo especial atención 
en aquellas experiencias de gobernanza urba-
na –de escala regional o subregional- que han 
logrado constituirse como espacio de colabo-
ración y decisión colectiva en determinados 
sectores de políticas. Con base a las siguientes 
dimensiones -contexto político institucional, 
actores, ámbito de incidencia, intensidad, re-
sultados- se analizará de manera comparada 
mecanismos de diverso tipo, a saber; las mesas 
intersectoriales de género, consejos de hábitat 
y vivienda, consejos de niñez y adolescencia, 
las audiencias públicas ambientales y conse-
jos consultivos de planificación estratégica. 
Asimismo, para finalizar se buscará valorar 
los desafíos que presenta la gobernanza par-
ticipativa, sus principales condicionamientos, 

así como los incentivos para la consolidar o 
renovar dichas experiencias.

Palabras clave: Gobernanza, Participación 
Ciudadana, AMBA, Políticas Públicas.

ABSTRACT
This article aims to revisit the principal expe-
riences and citizen participation policies im-
plemented in the Buenos Aires metropolitan 
area in recent years, with particular attention 
to those urban governance initiatives—at re-
gional or subregional scales—that have suc-
cessfully established themselves as spaces for 
collaboration and collective decision-making 
in specific policy sectors. Drawing on the 
following analytical dimensions—political-
institutional context, actors involved, scope 
of influence, intensity, and outcomes—this 
study conducts a comparative analysis of di-
verse mechanisms, namely: intersectoral gen-
der roundtables, habitat and housing councils, 
child and adolescent councils, environmental 
public hearings, and strategic planning ad-
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visory councils. Finally, it seeks to assess the 
challenges posed by participatory governance, 
its primary conditioning factors, and the in-
centives for consolidating or renewing such 
experiences.

Keywords: Governance, Citizen parti-
cipation, Public Policies, Buenos Aires Me-
tropolitan Area.

Introducción

El largo camino de la 
participación ciudadana en la 
Buenos Aires metropolitana
La participación ciudadana en la formula-
ción, implementación y control de las políti-
cas públicas constituye un campo de análisis 
consolidado en los estudios sobre gobernanza 
urbana y democracia local en la Argentina. En 
el caso particular de la región metropolitana 
de Buenos Aires (en adelante, RMBA), este 
debate adquiere un peso particular, no solo 
por la magnitud demográfica, territorial, eco-
nómica y política del territorio en cuestión, 
sino también por la persistente tensión entre 
una realidad socio-urbana que opera de facto 
como una unidad integrada y una estructura 
político-institucional altamente fragmentada 
que dificulta la coordinación entre niveles de 
gobierno y actores y por ende, la construc-
ción de agendas comunes. En este marco, la 
participación aparece simultáneamente como 
promesa democratizadora, herramienta de 
gestión y decisión, proveedora de legitimidad 
y espacio de disputa por el sentido y la orien-
tación de las políticas públicas.

La bibliografía especializada ha documen-
tado de manera exhaustiva el largo recorrido 
de la participación ciudadana en las políticas 
de la región, especialmente desde el retorno 
de la democracia. Los aportes de Cravacuore 
(2009), Rofman (2014, 2018), Nardachione 
(2011) Rofman y Foglia (2019) y Schneider y 
Díaz Rosaenz (2016), Schneider (2008, 2016), 
Annunziata (2007) entre otros, han permitido 

identificar tanto la proliferación de variados 
dispositivos participativos a escala local como 
sus límites estructurales en contextos de fuerte 
desigualdad socio-territorial, capacidades esta-
tales heterogéneas y marcos normativos incom-
pletos o limitados. Estos estudios coinciden en 
señalar que la expansión de la democracia par-
ticipativa, presagiada por un sostenido avance 
de los presupuestos participativos a partir de 
la década del 2000 así como de otros artefac-
tos institucionales, no ha implicado necesaria-
mente una redistribución sustantiva del poder 
decisorio, sino que con frecuencia ha derivado 
en formatos excesivamente consultivos o cua-
si decorativos, de baja incidencia o altamente 
dependientes en su devenir y desarrollo de la 
voluntad política de los gobiernos de turno.

No obstante, en los últimos años, se ob-
servan una serie de transformaciones que jus-
tifican una revisión específica del estado de la 
gobernanza participativa en la región metro-
politana. Por un lado, la pandemia de CO-
VID-19 operó como un punto de inflexión, 
acelerando la incorporación de dispositivos 
digitales de participación, ampliando ciertos 
canales de acceso a la información pública y 
reconfigurando las modalidades de interac-
ción entre Estado y ciudadanía (Annunziata, 
2022). Por otro lado, se consolidaron —con 
intensidades y alcances diversos— experien-
cias de participación vinculadas a políticas 
sectoriales estratégicas, particularmente en los 
campos ambiental, de hábitat, de género y de 
infancia, de planificación estratégica; que en 
algunos casos ya sea por la propia dinámica 
de lo participativo o por interés de los poderes 
gubernamentales asociado a lógicas de acu-
mulación política, o por las características que 
adquiere la gestión de las políticas públicas – 
cada vez más complejas tanto en la definición 
de los problemas como en su hechura- han 
buscado desbordar la escala estrictamente lo-
cal y se despliegan en ámbitos subregionales 
o multijurisdiccionales y con una fuerte im-
pronta multiactoral.
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Por ello, este artículo de investigación se 
ancla en la noción de gobernanza, pues se quie-
re hacer referencia a un proceso de transforma-
ción socio política que se registra desde hace 
ya algunas décadas que cuestiona las formar de 
gobernar y gestionar lo público centrada en los 
tradicionales aparatos gubernamentales y con 
estrictas lógicas verticales de transmisión del 
poder de decisión (Aguilar Villanueva 2018). 
Aparatos de gobierno que se ven limitados y 
cuestionados en su capacidad efectiva de dar 
respuesta a los problemas contemporáneos. 
Esta perspectiva reconoce a su vez la multipli-
cidad de actores que intervienen en todo pro-
ceso decisorio, la coordinación en redes –des-
centradas, no estrictamente jerárquicas- que se 
da entre niveles de gobierno, sectores y arenas 
de políticas (Subirats, 2016). Y en particular 
hacemos alusión al modelo de gobernanza par-
ticipativa entendiendo al conjunto de canales 
y mecanismos que permiten y promueven la 
incidencia de redes asociativas – esa otra trama 
de actores diversos- de la sociedad civil en las 
decisiones públicas. Es así que nociones como 
interacción, interdependencia, coproducción, 
corresponsabilidad, transversalidad comienzan 
a ganar terreno en los modelos de dirección de 
las sociedades en clave de gobernanza “parti-
cipativa” (Aguilar, 2007). En este cambio de 
esquema y de época, tal como postulan las 
referencias obligadas y ya citadas, el Estado 
conserva poder de articulación y negociación, 
sin perder del todo su capacidad directiva, 
aunque ello no resulte en una tarea sencilla y 
debe superar “su excesiva fragmentación (tan-
to horizontal como vertical) para ser capaz de 
dar respuestas eficaces a los nuevos problemas 
complejos” (Subirats, 2016: 551).

Este artículo de investigación se propone 
entonces analizar la gobernanza participativa 
en la región metropolitana de Buenos Aires, 
a partir de una mirada que por descriptiva no 
es menos analítica, centrada en las principa-
les experiencias de participación ciudadana 
implementadas durante los últimos años. El 

objetivo es radiografiar lo que aún persiste y 
muestra señas de vitalidad, buscando situar es-
tos avances y retrocesos en perspectiva históri-
ca, identificando continuidades y rupturas res-
pecto de las décadas precedentes, y evaluar en 
qué medida dichos mecanismos han logrado 
constituirse como espacios efectivos de cola-
boración, deliberación y, en algunos casos, de 
incidencia colectiva en las políticas públicas.

Para ello, se adopta un enfoque que pri-
vilegia el análisis transversal de distintos dis-
positivos participativos —mesas intersectoria-
les, consejos sectoriales, audiencias públicas y 
planes estratégicos— a partir de un conjunto 
de dimensiones comunes que nos permitirán 
hilar el análisis: el contexto político-institucio-
nal en el que se inscriben, los actores convo-
cados, el ámbito de incidencia, la intensidad 
de la participación, los resultados obtenidos y 
su grado de formalización legal. Con base a 
fuentes primarias y secundarias se llevó a cabo 
una revisión bibliográfica, documental y de 
las webs institucionales de los dispositivos que 
abordamos en este trabajo así como se reali-
zaron algunas entrevistas a informantes claves 
y funcionarios a cargo de ciertas experiencias.

Lejos de presentar una foto híper com-
pleta de todos los órganos de participación 
existentes, ni un análisis súper exhaustivo de 
cada mecanismo, el interés radica más bien 
en comprender los patrones de gobernanza 
que emergen en una región marcada por la 
fragmentación política y la ausencia de una 
institucionalidad metropolitana consolidada. 
En segundo lugar busca adentrarse con algún 
detenimiento en aquellos espacios participati-
vos que se desarrollan en arreglos institucio-
nales que sí tienen un alcance subregional y 
una mirada propiamente metropolitana para 
encarar la problemática que pretenden abor-
dar en clave participativa. Nos referimos, en 
primer lugar, a las audiencias públicas que se 
realizan con el fin de incidir en las políticas 
ambientales impulsadas por la Agencia Cuen-
ca Matanza-Riachuelo (ACUMAR) y al Con-
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sejo Consultivo en el marco del Comité del 
Río Reconquista (COMIREC) en el mismo 
sector de políticas; y en segundo lugar, al Con-
sejo multisectorial del Plan Estratégico Parti-
cipativo que ejecuta el Gobierno de la ciudad 
autónoma de Buenos Aires, y que ha logrado 
perfilar un incipiente enfoque metropolitano 
de las políticas urbanas. 

Finalmente, arribamos a la conclusión que 
plantea el análisis y que recorre todo el artícu-
lo: las experiencias de participación ciudadana 
aun cuando han ganado en visibilidad, estabi-
lidad y densidad normativa en ciertos sectores 
de políticas públicas, continúan condiciona-
das por la dificultad estructural de pensar y go-
bernar la región como un todo articulado. En 
este sentido, la gobernanza participativa apa-
rece tensionada entre innovaciones parciales 
y errores persistentes, ofreciendo aprendizajes 
relevantes, pero también evidenciando los lí-
mites de la participación cuando no se inscri-
be en proyectos políticos capaces de asumir la 
escala metropolitana como problema y como 
horizonte de acción. Sin embargo, los escasos 
ejemplos existentes de articulación y participa-
ción a escala metropolitana (aun cuando sean 
subregionales o expresen una mirada metro-
politana aun inmadura) confirma que se trata 
del camino a profundizar. 

El AMBA como dilema de 
no ser: unidad funcional y 
fragmentación política
Cualquier análisis sobre la gobernanza parti-
cipativa en la RMBA debe comenzar con una 
básica caracterización de la singular configura-
ción que asume la unidad territorial a la que 
estamos refriendo. Y esta toma de posición se 
respalda en el objetivo del artículo -mapear las 
principales políticas de participación e inci-
dencia ciudadana que se dan en la región o en 
una subregión metropolitana o bien que abor-
dan la cuestión metropolitana como escala 
problemática-, en una geografía que como ve-
remos seguidamente funciona de hecho como 

una unidad pero que sin embargo no lo es de 
derecho, o al menos no tiene una única expre-
sión política institucional ni de coordinación 
ni de ejecución de políticas. 

La región metropolitana de Buenos Aires 
es una unidad urbana eco-sistémica, tanto físi-
ca y funcional conformada por 40 municipios1 
más la Ciudad autónoma de Buenos Aires, la 
misma abarca una extensión total de 13 mil 
km cuadrados donde viven aproximadamente 
14,8 millones de habitantes, es decir, el 37% 
de la población total del país (a datos Censo 
2022). Es la región metropolitana más impor-
tante del país y la tercera en Latinoamérica, 
luego de San Pablo y México.

El peso y protagonismo de la región en la 
dinámica política y económica nacional viene 
dado al representar al 38% del padrón electo-
ral total y al generarse en su territorio el 48% 
del PBI geográfico total producido.

En su dimensión político-institucional, 
funciona como un entramado interjurisdic-
cional donde confluyen y coexisten – no sin 
conflictos ni contradicciones- distintos nive-
les gubernamentales: el federal, el provincial, 
el municipal y el de la ciudad autónoma que 
asume el rol de ciudad núcleo central. En tér-
minos de Pirez (2010) se comporta entonces 
como un “conglomerado político macrocéfa-
lo” donde la autoridad estatal está fragmen-
tada en diversos actores que conservan com-
petencias en temas y políticas que impactan 

1	  En una definición más restringida se habla 
de área metropolitana al considerar a los pri-
meros 24 municipios que se encuentran o 
disponen alrededor de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, hacia el oeste, al norte y al 
sur y que se han ido conformando al calor de 
los procesos de urbanización según las dife-
rentes olas de crecimiento económico e in-
dustrialización. En este trabajo utilizaremos 
indistintamente la noción de área y de región 
metropolitana.
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inexorablemente en la dinámica territorial 
general. Y donde el solapamiento y/o desar-
ticulación de estas intervenciones es una ex-
presión más de la inexistencia de una coordi-
nación o agencia única de gobierno y gestión 
del territorio. A diferencia de San Paulo o de 
México, que como mencionáramos son las 
dos primeras áreas metropolitanas de la región 
y donde existen el Consejo de Desarrollo de 
la Región Metropolitana y la Comisión Me-
tropolitana de Concertación respectivamente 
(Arellano 2025), en Buenos Aires en cambio 
no se ha podido avanzar en una institucionali-
dad siquiera mínima. Cabe mencionar en este 
sentido y como único antecedente la confor-
mación del Gabinete Metropolitano ocurrida 
en el 2017 cuando el gobierno de la CABA 
y de la provincia de Buenos Aires decidieron 
afrontar de manera planificada y coordinada 
ciertas políticas sustanciales para la región, sin 
embargo, esta experiencia aun coincidiendo 
en colores políticos fue de muy corto aliento y 
no produjo resultados duraderos ni institucio-
nalizados. La estructura de relaciones políticas 
que suele darse en este territorio tan complejo 
y donde operan fuerzas a tres niveles (federal, 
estadual y local), con lógicas de acumulaciones 
políticas diferentes y contrapuestas, de compe-
tencia exacerbada, “vuelve invisible la realidad 
metropolitana” (Pirez, 2025: 40).

Asimismo, la RMBA, como todo territorio 
expuesto a las fuerzas de la metropolización, 
se caracteriza por una creciente complejidad y 
diversificación de problemáticas que tienen un 
fuerte carácter interdependiente como puede 
fácilmente observarse en las cuestiones que 
hacen a la movilidad y el transporte, la conta-
minación ambiental, la gestión de los residuos 
sólidos, la infraestructura básica y vial, la des-
igualdad, así como la seguridad y la gestión de 
emergencias. 

En síntesis, hemos de tener en cuenta que 
las tensiones entre la ciudad real -la mancha 
urbana que delinea la región metropolitana y 
las dinámicas sociales, económicas, culturales, 

ambientales, que allí se dan- y la fragmentación 
política de su territorio tal como ha señalado 
Pirez (2009) es un rasgo definitorio que de al-
guna manera condiciona el diseño y el desarro-
llo también de las políticas participativas (como 
el de otras) y el de su gobernanza, al necesaria-
mente implicar una complejidad multiactoral. 

Diversos actores sociopolíticos han inter-
venido a lo largo de los años en la configu-
ración de la agenda metropolitana, aunque 
con niveles dispares de poder e influencia. 
Hasta la década de 1980, el nivel federal fue 
el principal protagonista, ejerciendo funciones 
de regulación, control y provisión de servicios 
e infraestructura. Paralelamente, el mercado 
asumió, por acción u omisión estatal, el rol de 
distribuidor de suelo y vivienda, en un con-
texto de ausencia de regulaciones efectivas por 
parte de los poderes provinciales y municipa-
les (Pirez 2006; 2009). En los años 90, el go-
bierno federal, alineado con políticas neolibe-
rales orientadas a la reducción del déficit fiscal 
y achicamiento del Estado, impulsó la privati-
zación de servicios e infraestructuras, sin con-
siderar la unidad territorial metropolitana ni 
las necesidades de los sectores más vulnerables. 
Esa década finalizó con una gran crisis política 
y económica que impactó de manera directa 
en los gobiernos locales metropolitanos quie-
nes se vieron impelidos a asumir la atención 
de las consecuencias sociales de la misma, y 
ampliaron y diversificaron, con y sin recursos, 
la agenda de políticas públicas. Una vez pasada 
la situación crítica ocurre una recentralización 
de las políticas en el Amba en manos del poder 
nacional y en menos medida provincial (Cra-
vacuore 2017), donde los distintos gobiernos 
locales ejecutan planes e intervenciones públi-
cas (especialmente en materia de políticas so-
ciales) mayormente diseñados y/o financiadas 
en los otros niveles de gobierno, aunque como 
bien señala Rofman (2018) estas políticas se 
apoyan en la trama institucional municipal y 
en la red asociativa local. 



130

Cecilia Schneider “Gobernanza participativa en el AMBA: Experiencias, desafíos y algunos aprendizajes”

Por último, no podemos obviar una mí-
nima caracterización de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (CABA) que como señala-
mos anteriormente se posiciona como núcleo 
central de esta configuración metropolitana, 
aunque con desigualdades estructurales y polí-
ticas respecto a los municipios del Conurbano 
Bonaerense, lo que genera tensiones interjuris-
diccionales. Históricamente representa el 20-
25% del PBI nacional, actuando como princi-
pal mercado de consumo y centro económico 
financiero (INDEC 2022). Su población exhi-
be niveles socioeconómicos y educativos supe-
riores (pobreza en hogares: 10.5% en CABA 
vs. 38.2% en GBA, segundo semestre 2024), 
lo que genera un impacto fiscal positivo y ha-
bilita un amplio espectro de políticas públicas. 

CABA goza de autonomía ampliada desde 
su Estatuto de 1996 (post-reforma constitu-
cional, Art. 129), que anuló la designación 
presidencial del intendente, negocia la coparti-
cipación fiscal con el estatus de una cuasi pro-
vincia (15% de ingresos nacionales en 2024), 
recauda impuestos propios (inmobiliario, ta-
sas), contrae deudas y administra patrimonio 
(Ley 176/1996). En 2024, su presupuesto 
alcanzó USD 4.2 mil millones, superando en 
4-5 veces al de un municipio rico del conur-
bano bonaerense como es San Isidro (3.8%) 
ubicado en la zona noreste de la región.

El proceso de descentralización iniciado 
en 1996 con la primera división de la ciudad 
en 15 Centros de Gestión y Participación, 
-órganos más bien de desconcentración admi-
nistrativa-, avanzó muy lentamente; luego con 
la Ley de Comunas en el 2005 adquirió un 
mayor impulso aunque las primeras elecciones 
se concretaron seis años después de aprobada 
la descentralización política (Schneider 2008, 
2021). Para Halvorsen (2019) fue justamente 
la estabilidad en las instituciones de la ciudad 
–en manos de un mismo partido de centro 
derecha desde el 2007 a la actualidad- com-
binado con una débil oposición política, los 
factores que generaron pocos incentivos para 

profundizar el modelo de descentralización, 
dando por resultado que las Comunas al día 
de hoy cuenten con pocas competencias y rela-
tivo escaso presupuesto para la acción pública. 

Por tanto y en síntesis, la literatura nos ad-
vierte de los fuertes desequilibrios en la región 
entre los municipios bonaerenses que la com-
ponen y la ciudad núcleo de Buenos Aires, y en 
segundo lugar, entre los distintos municipios 
entre sí. Podríamos afirmar que la constante 
ampliación y complejización de la agenda de 
los municipios metropolitanos altamente do-
cumentada por numerosos estudios se da en un 
contexto normativo de competencias limitadas 
y capacidades estrechas, aun cuando se hayan 
dado pasos significativos hacia la moderniza-
ción de los estados y/o a la apertura democráti-
ca de los gobiernos, al calor de las modas en la 
gestión pública y/o de las repetidas crisis (Díaz 
Rosaenz y Schneider 2024). En cambio, para 
la ciudad central –Buenos Aires- la dinámica 
de transformación de su agenda ha estado más 
ligada a una sintonía con el mainstream de las 
ciudades globales, en un marco innegable de 
mayores competencias, capacidades y recursos. 
Asimismo y a diferencia de los municipios de 
la Provincia de Buenos Aires cuya Constitu-
ción no reconoce la autonomía municipal, la 
ciudad hace gala de niveles distintivos de tal 
capacidad asemejándola a una provincia y dis-
pone de amplios recursos financieros propios 
que la dota con amplísimo margen de manio-
bra para financiar sus gastos corrientes y des-
plegar un vasto abanico de políticas. 

2. La gobernanza participativa 
en el AMBA: ¿qué participación 
y con qué alcances?
En el apartado anterior hemos querido evi-
denciar las fuertes dificultades que tiene el área 
metropolitana de Buenos Aires, para consti-
tuirse como un actor político institucional ca-
paz de pensar y diseñar de manera coordinada 
sus propias políticas públicas en problemáticas 
de fuerte interdependencia y articular respon-
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sabilidades con los distintos niveles de gobier-
no. Como veremos, esta debilidad estructural 
de carácter institucional, de algún modo tam-
bién se hace visible en las características que 
asuma la gobernanza participativa. 

En esta sección ofrecemos pues un pano-
rama general del amplio y variado espectro 
de mecanismos y órganos participativos en 
políticas públicas sectoriales —generalmen-
te diseñadas y concebidas en el nacional y/o 
provincial, aunque adaptadas e instrumen-
tadas en el municipal—, presentes en el área 
metropolitana o en una parte de ella, durante 
los últimos años. 

Abordaremos un conjunto de dispositivos 
de participación de tipo sectorial y de base 
predominantemente asociativa que, si bien 
se despliegan en el territorio metropolitano 
y presentan grados significativos de institu-
cionalización y densidad actoral, operan ma-
yormente a escala local y/o provincial y no se 
estructuran a partir de una lógica propiamente 
metropolitana. Estos casos permiten dar cuen-
ta del modelo predominante de gobernanza 
participativa en el AMBA, caracterizado por 
la fragmentación jurisdiccional, la sectoriali-
zación de las agendas y una participación de 
tipo consultiva y deliberativa con alcances te-
rritoriales acotados. Su análisis resulta clave no 
solo para comprender los límites que enfrenta 
la participación ciudadana en un contexto de 
débil institucionalidad metropolitana, sino 
también para contrastarlos con aquellas ex-

periencias que, en determinados sectores de 
políticas públicas, lograron parcialmente supe-
rar la escala local y avanzar en arreglos subre-
gionales con mayor ambición metropolitana.

En este sentido, a continuación descri-
biremos y analizaremos, dentro del primer 
conjunto a las Mesas Intersectoriales de Gé-
nero, los Consejos Locales Intersectoriales de 
Niñez y Adolescencia, y los Consejos de Há-
bitat y Vivienda. Dentro del segundo grupo, 
las Audiencias Públicas y Mesas Locales de la 
Autoridad de Cuenca Matanza/Riachuelo, el 
Consejo Consultivo de la Comisión del Río 
Reconquista, como veremos dos arreglos insti-
tucionales multi jurisdiccionales de larga data 
que abordan el acuciante problema ambiental 
que cursa la región; y finalmente, el Consejo 
del Plan Estratégico de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, ciudad nodal de la región, 
que incorpora una perspectiva metropolitana 
desde el 2016 y especialmente en el actual pro-
tocolo, incluye un eje específico de valoración 
de la dinámica metropolitana y perfila una se-
rie de metas y propósitos. 

En la tabla 1, a modo de resumen, distin-
guimos un conjunto de iniciativas públicas 
con mayor o menor grado de institucionaliza-
ción en función de las siguientes categorías de 
análisis: política pública en la que interviene, 
red actoral de gobernanza, alcance territorial, 
resultados obtenidos y grado de formalidad o 
respaldo legal. 
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2.1. Mesas Locales 
Intersectoriales de Género
Las Mesas Locales Intersectoriales de Géne-
ro (MLIG) surgen en el 2006, en sintonía 
con la aplicación de la Ley Provincial Nº 
12.569/2004  de Prevención y Erradicación 
de la Violencia Familiar en Buenos Aires, re-
glamentada durante el gobierno peronista de 
Scioli (PJ). Significó en su momento un cam-
bio de enfoque sustantivo en la manera de en-
carar la violencia intra familiar y posicionó a 
la provincia de Buenos Aires como referente 
en la temática, pre movilizaciones del “Ni una 
Menos” y pre sanción de la Ley Nacional Nº 
26.485 de Protección para erradicar la Violen-
cia contra las Mujeres que ocurriría años des-
pués en el 2009, ésta ley con un tratamiento 
aún más integral y completo del fenómeno. 

De algún modo este mecanismo -intersec-
torial y multiactoral- buscó recoger el interés 
emergente en una agenda de género presente 
en la mayoría de los municipios del conurba-
no bonaerense, que a su vez buscaba sintonizar 
con una gran preocupación manifiesta de la 
sociedad local y nacional frente a hechos muy 
resonantes de violencia machista.

Hasta el 2020, las MLIG han tenido un 
desarrollo intermitente con un pico destacado 
en el 2012 con 17 mesas constituidas y otro, 
en el 2025 donde se contabilizaron más de 
70 mesas activas; y una expansión extensa en 
todo el territorio provincial aunque con pre-
eminencia en el área que nos ocupa2. Todos 
los municipios del GBA cuentan a la actua-
lidad con este dispositivo, sin bien no todas 

2	  Según documento institucional de 2023, 87 
municipios bonaerenses cuentan con MIG 
conformadas por redes de tipo intersectorial, 
en tanto que 43 municipios tienen una red de 
tipo institucional y sólo 1 Municipio una red 
de tipo estrictamente comunitaria. Lamenta-
blemente no se accede a datos específicos de la 
región metropolitana.

tienen reuniones recurrentes ni han alcanzado 
el máximo desarrollo.

A partir del 2020, las Mesas adquieren 
una organización más compleja y a la vez más 
centralizada. Se conforma el llamado Sistema 
Integrado de Políticas Públicas Contra las Vio-
lencias por Razones de Género (SIPP), creado 
por Resolución 997 que, de algún modo, vuel-
ve a institucionalizar este mecanismo, busca 
promoverlo con mayor fuerza en todos los 
municipios provinciales y arma una red mul-
tinivel de carácter obligatorio con activa pre-
sencia de municipios, organismos provinciales 
y nacionales, ONG´s, movimientos feministas 
y/o de mujeres y sindicatos entre otras organi-
zaciones, y con la coordinación de una Mesa 
Intersectorial Provincial a cargo del Ministerio 
de Mujeres de dicha jurisdicción. 

La presencia del nivel nacional sin embar-
go está condicionada en función de los alinea-
mientos políticos e ideológicos coyunturales. 
Cuando se registra como ocurre desde el 2024 
un desacople de color político entre el gobier-
no nacional (Milei, Gobierno libertario) y el 
provincial (Kicillof, gobierno peronista) la 
misma deja de ser efectiva. Cabe aclarar ade-
más que precisamente la temática de la igual-
dad de género y la violencia contra las mujeres 
ha sido objeto de múltiples críticas por parte 
del nuevo ejecutivo nacional que entre sus 
primeras iniciativas desmanteló el ministerio 
sectorial y quitó presupuesto a las oficinas na-
cionales de atención.

Se advierte entonces un tipo de participa-
ción no vinculante pero que al igual que en 
otros mecanismos que veremos seguidamente, 
es altamente intensiva, deliberativa e institu-
cionalizada; y ofrece acceso abierto a la infor-
mación pública de la mayoría de los registros 
de encuentros y reuniones, especialmente los 
de las regionales convocadas por la Provincia 
de Buenos Aires. 

La matriz actoral que reúne es densa e 
institucionalmente variada y otorga un pro-
tagonismo central a actores estratégicos en la 
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prevención de estos temas como son los fueros 
judiciales de paz y de familia quienes además 
de ser convocados, tienen la obligación de in-
tervenir si se advierte delito de violencia de 
género3.

Finalmente, estos dispositivos han tenido 
un alto impacto en la definición de protocolos 
y guías de actuación frete acasos de violencia, 
mapeos de casos de violencia machista, forta-
lecimiento de las áreas locales con injerencia 
en estos temas y desarrollo de capacidades ins-
titucionales vía capacitación de cuadros buro-
cráticos y de gestión. 

2.2. Consejos Sectoriales Locales 
de Niñez y Adolescencia
Los CLNyA han surgido al calor de la promul-
gación de dos importantes leyes, la Ley nacio-
nal 26.061 del 2005 y de su espejo en Provin-
cia de Buenos Aires, la Ley 13.298 del mismo 
año; esta última crea y organiza un Sistema de 
Protección integral de los Derechos de Niños/
as y Adolescentes puesto en vigencia dos años 
después con el fin de establecer herramientas 
que garanticen su desarrollo, protejan derechos 
y faciliten la participación en la cogestión de 
múltiples políticas que impactan en el bienes-
tar de este sector de la población. Dichas leyes 
han implicado un verdadero cambio de para-
digma en esta materia, abandonando el esque-
ma puramente tutelar/judicial (Foglia 2023) 

Por tanto, estos Consejos respaldados en 
una alta formalización legal se han dotado 
de una estructura organizativa nuevamente 
multi actoral e intersectorial aunque con una 
impronta más local quizás que otros meca-
nismos, y congregan a las distintas secretarias 
municipales, en algunos casos también pro-
vinciales conjuntamente con organizaciones 
sociales y comunitarias, ONG´s expertas en la 

3	  Tal como lo dispone la acordada 4099/23 de 
la Suprema Corte de Justicia Provincial. 

temática, iglesias, universidades y los propios 
sujetos de derechos. 

Los últimos estudios (Foglia et al., 2023, 
Foglia, 2024) sobre estos espacios en el área 
metropolitana resaltan un continuo, aunque 
disparar crecimiento a lo largo de toda el área 
metropolitana, registrándose su presencia y 
actividad en más de 15 municipios y en Caba. 
Con la excepción de Caba, los consejos loca-
les forman parte de una red provincial que los 
agrupa y que de algún manera busca mante-
nerlos activos, sin embargo, no existe una arti-
culación metropolitana explícita y organizada 
como tal para este tema4. 

Al igual que otros consejos tiene un per-
fil normativo consultivo si bien tienen por 
misión elaborar los Planes de Acción terri-
torializados de metas y objetivos a cumplirse 
en la problemática infantil y juvenil. Así es 
como algunos de estos han sabido producir 
diagnósticos o mapas de la oferta de servicios 
prestados a este sector de la población, entre 
otras acciones importantes. 

En el bienio 2023-2025, según el releva-
miento con base únicamente a las webs ins-
titucionales realizado para este artículo en 24 
municipios del AM se advierte que su tasa 
de expansión y crecimiento pareciera haber 
perdido fuerza e ímpetu institucional. Esta 
ralentización puede deberse a un cada vez 
más creciente interés en la implementación 
sistemática desde el 2021 de otro mecanismo 
de participación llamado ´Decisión Niñez´ 

4	  Más allá de la propuesta por el sistema de 
protección de derechos para la niñez y ado-
lescencia que provee al menos de 5 servicios 
zonales de los que integran este Sistema que 
buscan cubrir toda la región metropolitana. 
Esta clasificación se superpone con muchas 
otras provenientes de otras políticas sectoria-
les. Cabe volver a resaltar la constante y múl-
tiple fragmentación institucional del AMBA 
o Región Metropolitana.
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–una especie de presupuesto participativo 
juvenil destinado a promover proyectos de 
la población escolar entre 8 y 17 años- orga-
nizado por la Secretaria de Desarrollo de la 
Comunidad y el Organismo provincial de la 
Niñez y Adolescencia y en ocasiones en cola-
boración con los propios Consejos. En 2025, 
participaron de dicho espacio más de 11.000 
chicos, se presentaron casi 700 proyectos y se 
seleccionaron 250 para su financiación. En 
dicha ocasión 126 de los 135 Municipios bo-
naerenses, muchos de ellos del área metropo-
litana, alcanzaron una gran presencia en esta 
iniciativa participativa. 

2.3. Consejos de Hábitat y Vivienda
Al igual que los ejemplos que anteceden, los 
Consejos de Hábitat y Vivienda (CdHV) sur-
gen a partir del respaldo de una Ley Provin-
cial, la 14.449 de Acceso Justo al Hábitat pro-
mulgada en el 2012, durante la etapa final del 
tercer gobierno kirchnerista, muy proactivo en 
materia de política social y acceso a la vivienda 
(Di Virgilio). 

Esta legislación de avanzada buscaba in-
tervenir en el mercado del suelo y la vivien-
da estableciendo la creación de una serie de 
instrumentos financieros, impositivos, de 
planificación y de relativa redistribución de la 
renta al promover la integración socio urbana 
de villas y asentamientos tan presentes en el 
conurbano bonaerense. También ordenaba la 
creación de órganos multiactorales para con-
sulta y asesoramiento en políticas habitaciona-
les, regularización dominial y acceso al suelo. 

Los CdHV se tratan de un dispositivo 
consultivo y asesoramiento en políticas secto-
riales que articula en una misma matriz reti-
cular Estado, organizaciones sociales, colegios 
profesionales y universidades en pos de la me-
jora en el acceso a una vivienda digna. Traba-
ja a dos niveles, uno local a partir del cual se 
convoca a los municipios a adherir a la Ley y 
conformar mesas territoriales participativas de 
tratamiento de estos temas, detección de de-

mandas y capacidad para presentar proyectos 
legislativos; y otro, provincial, desde el cual se 
conforma el Consejo Provincial de Vivienda y 
Hábitat, activo desde el 2014, presidido por el 
Subsecretario provincial de Hábitat e integra-
do por 33 consejeros provenientes de distintos 
sectores. El Consejo provincial se organiza en 
comisiones temáticas, con el objeto de debatir 
y establecer de manera conjunta con expertos, 
académicos y organizaciones, las políticas y 
directrices de mayor alcance para todo el terri-
torio provincial.

En el área metropolitana, su implemen-
tación local ha sido irregular habiendo alcan-
zado su mayor expresión entre el 2017-2019 
y entrado en cierto retroceso a partir de la 
pandemia. En ese entonces, algunos estudios 
daban cuenta de una intensa actividad y par-
ticipación, con ordenanzas de respaldo y dife-
rentes improntas en Consejos presentes entre 
10 y 13 municipios del Amba (Jaime 2022). 
En la actualidad, hemos podido recabar infor-
mación a partir de webs institucionales don-
de se menciona en 13 municipios del área en 
cuestión aunque no hemos podido certificar 
niveles de actividad ni resultados. 

En el ámbito provincial, el Consejo ha 
desplegado un rol destacado en sus inicios 
para luego advertirse una disminución de 
su visibilidad durante el bienio 2021-2023 
en paralelo al despliegue de otras estructuras 
tanto de gestión en las políticas de hábitat asi 
como de participación. En este sector de po-
líticas se advierte una intensa fragmentación 
y dispersión de estructuras que en ocasiones 
puede jugar en contra si no se favorece la ar-
ticulación y coherencia de objetivos. Entre 
los mayores impactos del Consejo provincial 
durante esta etapa se debe destacar los aportes 
realizados a la planificación estratégica me-
diante el Plan Bonaerense de Suelo, Vivienda 
y Hábitat (2020-2023) aprobado durante ese 
primer año. En el 2024 retomó capacidad de 
iniciativa al realizar informes técnicos sobre 
valores del suelo en la región, articuló acciones 
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de integración socio-urbana y fue vehículo de 
participación con el fin de elaborar una nueva 
normativa de Ordenamiento Territorial para 
toda la provincia que data de 1977. 

En el 2025, el gobierno provincial deci-
de implementar un nuevo programa llamado 
Hábitat Buenos Aires, una plataforma virtual 
y de capacitación para funcionarios y niveles 
medios municipales, destinada a facilitar el 
diagnóstico y el diseño de acciones de orde-
namiento territorial. Es de esperarse, sin em-
bargo, una mayor vinculación entre esta nue-
va herramienta y el Consejo Provincial con el 
fin de evitar la replicación de estructuras sin 
sentido.

2.4. Tres Iniciativas con ambición 
metropolitana en políticas 
ambientales y urbanas
La RMBA tiene un largo historial de con-
flictos socio-ambientales de diverso tipo e 
intensidad, considerados éstos expresiones de 
desigualdades socio-territoriales estructurales 
(Merlinsky 2018), producto de décadas de 
políticas urbanas y del suelo impulsadas a dis-
tintos niveles de gobierno al margen de todo 
cuidado de las condiciones ambientales del te-
rritorio y que por el contrario apostaron a la 
degradación hídrica del recurso allí presente. 

En la región se encuentran dos grandes 
cuencas – la del Río Matanza/Riachuelo de 
2200km2 y la del Río Reconquista con más 
de 1600km2-, ambas profundamente con-
taminadas por la intensa actividad industrial 
consolidada entre los años 50´ y 70’ a través 
de la industrialización sustitutiva, proveniente 
de sectores intensivos como curtiembre, frigo-
ríficos, petroquímicos, metalúrgicos y textiles, 
con más de 13000 establecimientos en ambas 
subregiones que sistemáticamente han utili-
zados los ríos para verter residuos industriales 
no tratados previamente (Sabel y Mamberti, 
2019). Es así que los diagnósticos iniciales del 
estado de la cuenca Matanza-Riachuelo daban 
cuenta de un “ecocidio” o “muerte del Ria-

chuelo” (Brailovsky y Foguelman, 1991) por 
la gravedad y generalización de la degradación 
ambiental alcanzada a tal punto de ser con-
siderada una de las contaminadas del mundo 
(Ferro 2017). A su vez, como señala Merlins-
ky, estos conflictos emergieron también de la 
tensión entre los megaproyectos inmobiliarios 
-fomentados en cada etapa económica neoli-
beral que ha cursado el país- y el débil e in-
completo acceso de una parte de la población 
que reside en sus riveras a servicios básicos de 
vivienda, cloacas y agua potable, perfilando 
así una altísima vulnerabilidad social. Como 
señala Fainstein (2015) esta población vio 
“limitados su ejercicio de derechos sociales y 
de ciudadanía, por los condicionamientos del 
acceso desigual al suelo y a la calidad de vida, 
extendiéndose por décadas su situación de 
vulnerabilidad estructural” 

En dicho contexto, y como resultado de 
largas luchas y demandas populares se ha ve-
nido registrando desde mediados de la década 
del 2000 a la actualidad diversas políticas y 
regulaciones que han intentado mitigar y re-
vertir esta situación a la par que canalizar el 
descontento ciudadano generando espacios de 
voz, cogestión, y en menor medida, de deci-
sión compartida. 

Destacamos por su importancia, alcance 
subregional y coordinación interjurisdiccio-
nal dos espacios de participación ciudadana y 
multiactoral en las políticas públicas ambien-
tales del Amba: a saber, en primer lugar, las au-
diencias públicas (AP) que se dan en el marco 
de la Agencia Cuenca Matanza-Riachuelo (en 
adelante, Acumar), ente que gestiona el Plan 
Integral de Saneamiento Ambiental de dicha 
cuenca y en segundo lugar, el Consejo Hono-
rario Consultivo (CHC), mucho más reciente 
en su institucionalización, correspondiente a 
la gestión de la Cuenca del Río Reconquista. 
Y en el centro de la ciudad nodal, veremos el 
Consejo del Plan Estratégico de Buenos Aires, 
que aplica por primera vez la perspectiva me-
tropolitana a sus políticas urbanas.
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2.4.1. Audiencias Públicas y 
Mesas locales - ACUMAR
En lo que respecta al primero de los mecanis-
mos mencionados, y tal como puede observar-
se en la tabla resumen, las audiencias públicas 
comienzan a ser convocadas por la Acumar en 
el 2012; es decir, seis años después de la crea-
ción de este organismo – de derecho público y 
de carácter interjurisdiccional- en el 2006 por 
Ley Nacional n 26.168. Vale subrayar que las 
AP se dan en un marco regulatorio más ge-
neral y anterior como es el decreto nacional 
1172 del 2003, que aún bajo los efectos de 
la crisis político institucional vivida en 2001, 
se propuso fortalecer las desgastadas relaciones 
Estado/sociedad civil y, tal como se señala en 
los considerandos de la norma “habilita la par-
ticipación ciudadana en el proceso de toma de 
decisiones a través de un espacio institucional en 
el que todos aquellos que puedan sentirse afecta-
dos, manifiesten su conocimiento o experiencia 
y presenten su perspectiva individual, grupal o 
colectiva respecto de la decisión a adoptarse”. 
Pese a ser un mecanismo limitado dado su ca-
rácter no vinculante por definición (Schneider 
2016), el reglamento de las AP carga a las au-
toridades gubernamentales con la obligación 
de fundamentar las desestimaciones de las 
propuestas o argumentos ciudadanos lo que 
aporta un matiz interesante y necesario en el 
modelo de deliberación pública.

Un mojón inevitable de mencionar a fin de 
comprender el derrotero que perfiló la gober-
nanza participativa en el territorio, se da cuan-
do interviene la Suprema Corte de Justicia Na-
cional a través del conocido Fallo Mendoza5 

5	  En el año 2004 un grupo de habitantes de 
Dock Sud presentó una demanda contra el 
Estado Nacional, el de la Provincia, de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires y 44 empre-
sas, reclamando la recomposición del ambien-
te, la creación de un fondo para financiar el 
saneamiento de la Cuenca Matanza Riachue-

en el 2008 que responsabiliza a los tres niveles 
de gobierno (Nación, Provincia y CABA) por 
el saneamiento de la Cuenca a la vez que orde-
na el inmediato diseño y puesta en marcha de 
un Plan Maestro de intervención que tuviese 
en cuenta a la población afectada por la conta-
minación. La Acumar entonces se constituye 
formalmente en  2009  con la aprobación del 
Plan Integral Saneamiento Ambiental (PISA)6 
y de un sistema de indicadores para su moni-
toreo y control como herramientas principa-
les; y un Directorio tripartito con voz y voto 
de los mencionados poderes gubernamentales 
y un Consejo Municipal con intervención de 
los 14 municipios que conforman el territorio 
de la Cuenca como estructura organizativa. 
Asimismo, cuenta con una Comisión de Par-
ticipación social que es la encargada de convo-
car a cada una de las instancias de incidencia 
ciudadana del que dispone el organismo.

El PISA, brevemente, es un instrumento 
de planificación de la gestión ambiental su-
mamente interesante al pautar la intervención 
alrededor de 14 líneas de acción siendo a la 
vez lo suficientemente dinámico al generar a lo 
largo de su implementación 4 actualizaciones 
o readecuaciones (2010, 2016, 2021 y 2022) 

lo y un resarcimiento económico por daños y 
perjuicios. Posteriormente, la misma se am-
plió hacia los 14 municipios bonaerenses por 
los que se extiende la Cuenca. Así se originó 
la llamada causa “Mendoza” y que deriva en 
un fallo histórico en material ambiental al que 
aludimos en el texto. 

6	  Cabe mencionar que la Suprema Corte, pos-
teriormente a este fallo continuó con el con-
trol de lo dictaminado en el fallo y solicitó 
periódicamente informes acerca del grado de 
cumplimiento de las medidas hasta octubre 
del 2024, cuando el Tribunal determinó pú-
blicamente el fin de su intervención en el área. 
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de su sistema de indicadores de control7. El 
proceso participativo iniciado en el 2021 y 
finalizado en el 2022 para mejorarlo dio por 
resultado un nuevo conjunto de indicadores, 
más fiables y en diálogo fluido con el marco 
conceptual global perfilado en el Acuerdo de 
Escazú y en el enfoque de Derechos Humanos 
al tratar temas ambientales. Siguiendo a Fragas 
y Márquez (2022) como fruto de la participa-
ción se mejoraron 27 indicadores organizados 
por ejes temáticos y se incluyó por primera vez 
un Índice de Transparencia Activa de acceso 
a la información; un indicador mejorado so-
bre evaluaciones socio-sanitarias-ambientales 
en urbanizaciones emergentes; parámetros de 
medición de mejora de la calidad del agua su-
perficial y del aire: un indicador ligado a las 
áreas de protección ambiental y por último, 
uno nuevo capaz de medir el tipo y la intensi-
dad de la participación registrada.

Desde el 2012, cuando ocurre la primera 
AP hasta el 2024 cuando se realiza la última 
registrada se han llevado a cabo 13 audiencias 
públicas, con las únicas excepciones del perio-
do 2013-2015 y los años 2020 -el primer año 
de la pandemia- y 2025, donde no se reali-
zó ninguna. En todas las realizadas se contó 
con alta participación tanto presencial como 
virtual y una notable presencia del ecosiste-
ma asociativo del área. Los temas abordados 
han sido en todas las ocasiones sustanciales, 
distribuyéndose 3 audiencias para el tema de 
Saneamiento (discusión y revisión de Plan In-
tegral de Residuos Sólidos y del Plan Integral 
de Saneamiento), 3 sobre Control industrial, 
2 sobre navegabilidad y dragado del río, im-
pacto ambiental, turismo sostenible; 4 sobre 
hábitat, relocalización de villas, calidad del 
agua y monitoreo de contaminantes; y 1 sobre 
restauración ecológica de la cuenca y biodi-

7	  El sistema de indicadores inicial aprobado 
en el 2016, tomó como base el modelo socio 
ecológico desarrollado por la CEPAL.

versidad. Por reglamento, cada AP debe fina-
lizar con la redacción y entrega de un Informe 
completo de lo discutido y acordado a 40 días 
de cerrada la misma y en todas las ocasiones se 
ha cumplido con este registro de libre acceso8. 

Por último, a partir de 2022, Acumar ha 
establecido y habilitado unos espacios de go-
bernanza y coordinación llamados Mesas de 
Trabajo, que se vienen realizando sistemática-
mente y con alto nivel de cumplimiento, en 8 
partidos/municipios de los 12 con presencia 
en el Consejo Municipal del Ente, que tienen 
o han relocalizado población ribereña. Este es-
pacio encuadra con una definición clásica de 
gobernanza al reunir a distintos actores insti-
tucionales con responsabilidad en el manejo y 
avance del Plan en cada localidad y con una 
participación de tipo más vecinal que asocia-
tiva que pareciera ser más restringida en su al-
cance que en las AP, pero persistente en todos 
los encuentros. Participación que sin embargo 
como se puede advertir en los análisis que he-
mos hecho de las versiones taquigráficas dis-
ponibles9 de las mesas de trabajo. es sustancial 
en funciones tan centrales como: el control 
de la obra ejecutada, correa de transmisión de 
nuevas demandas, revisión de promesas in-
cumplidas, control de transparencia y accesos 
a la información, advertencias de problemas 
no detectados por las autoridades, o, como 
en cada cambio de gobierno y gestión, la exi-
gencia de explicitación de los pasos futuros a 
seguir y de cumplimiento del Plan. 

8	  Lo que amerita en un futuro análisis más de-
tallado y profundo de la dinámica de partici-
pación y los acuerdos que allí ocurren, objeti-
vo que excede a los propósitos de este artículo.

9	  En la web institucional sólo están disponibles 
todas las actas menos las de los encuentros del 
2022. 
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2.4.2. Consejo Consultivo 
Honorario - COMIREC
El segundo mecanismo que destacamos, -el 
Consejo Consultivo Honorario (CCH)- se 
trata de un órgano de participación en el mar-
co del COMIREC, el Comité de Cuenca del 
Río Reconquista, la segunda cuenca de impor-
tancia en la Región metropolitana. La Ley Pro-
vincial Nº 12.653 lo creó en el 200110 como 
un ente autárquico provincial que abarca a 
los 18 municipios11 del noroeste del GB por 
donde discurre el río. Cuenta con una parte 
de financiamiento propio proveniente de tasas 
al uso del agua y otra, de subsidios nacionales/
provinciales. La reglamentación recalca ade-

10	  Cabe mencionar que años antes, en 1994, se 
crea la Unidad de Coordinación del Río Re-
conquista, con préstamos financiero del BID 
y Gobierno de Japón, con el fin de atemperar 
los conflictos ambientales ya sustantivos en 
aquella época. Se menciona las siguientes fun-
ciones a) mejorar las condiciones de calidad 
de vida, ambientales y de salubridad colecti-
va de la población urbana del Gran Buenos 
Aires, afectada por las inundaciones del Río 
Reconquista; b) fortalecer la capacidad regu-
ladora y operativa para el manejo de la Cuen-
ca del Río Reconquista; c) complementar la 
red de control y alerta en la Cuenca del Río 
Reconquista y d) promover la participación 
de la comunidad en actividades de educación 
sanitaria y ambiental. Sin embargo, sin dema-
siados avances estas funciones son absorbidas 
por el Comirec.

11	  San Miguel, Hurlingham, Ituzaingó, Morón, 
Haedo, Castelar, Villa Tesei, Merlo, Parque 
San Martín, Ramos Mejía, Gregorio de La-
ferrere, Tapiales, Ciudad Evita, La Matanza 
(parcial), Tigre (parcial), San Fernando (par-
cial), Escobar (parcial), Zárate.

más que el COMIREC tiene poder de policía 
ambiental12. 

En su artículo 6º ordenaba crear el Conse-
jo Consultivo Honorario (CCH) como el ór-
gano principal de participación comunitaria. 
Este consejo, de carácter no vinculante, busca-
ba integrar profesionales, expertos, usuarios de 
servicios hídricos, entidades intermedias, uni-
versidades, centros de investigación y ONG´s, 
configurando así una participación  sectorial, 
asociativa y  multiactoral. Sin embargo, esté 
órgano recién fue formalizado en el 2025 lo 
que de algún modo da cuenta de una trayec-
toria compleja y conflictiva, no exenta de falta 
de voluntad política a lo largo de los casi 24 
años transcurridos con gobiernos mayormente 
peronistas y con la única excepción del perio-
do 2015-2019 donde gobernó una coalición 
de centro derecha (pro + radical) tanto en el 
gobierno nacional como provincial.

Formalizado entonces por Decreto Provin-
cial Nº 1181 en el 2025 por el gobernador pe-
ronista Kicillof (segundo mandato), el CCH 
asigna cupos específicos por sectores y con elec-
ción directa de sus bases: 1 titular/1suplente 
por usuarios de agua/cloacas; por cámaras em-
presariales (industria, inmobiliaria, comercio, 
agro-ganaderas), 3 por consejos profesionales 
(arquitectura, ingeniería, etcétera); 3 por en-
tidades académicas; y  10 por ONGs, priori-
zando aquellas organizaciones representativas 
de los barrios vulnerables y/o con experiencia 
de trabajo en ellos. Los objetivos que recoge 
la norma están orientados a propiciar el diá-
logo Estado-sociedad, incorporar perspectivas 
territoriales en las decisiones que toma el Di-
rectorio del COMIREC, promover la transpa-
rencia y alinear las acciones con los estándares 
internacionales como el Acuerdo de Escazú en 

12	  El Art. 3º de la ley, lo faculta como “Autori-
dad para dictar normas técnicas, inspeccionar 
industrias/actividades contaminantes y apli-
car sanciones”.
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materia ambiental. Entre sus funciones inclu-
ye emitir recomendaciones, proponer agenda, 
solicitar información y articular acciones pú-
blicas para el saneamiento integral.

Previo a su constitución en 2025, el cami-
no de la institucionalización fue algo sinuoso, 
errático, aunque persistente a fuerza de de-
manda ciudadana y de la lucha de las orga-
nizaciones sociales por un ambiente sano y la 
justicia ambiental. Entre el 2006 y 2017, en 
12 de los 18 Municipios de la cuenca se dieron 
distintas experiencias de espacios participati-
vos estrictamente locales, motivados en gran 
parte por el Informe del Defensor del Pueblo 
de la Nación publicado en el 2007 y elaborado 
conjuntamente con 4 universidades con sedes 
en el Conurbano y 6 organizaciones sociales 
ambientalistas de la Cuenca y/o del área me-
tropolitana. El Informe apeló al esquema de 
trabajo y participación dado anteriormente 
para el caso de la CMR y por segunda vez en 
la historia de los conflictos ambientales de la 
RMBA se convocó a más de 50 organizaciones 
sociales e instituciones públicas, expertos inter 
disciplinarios, profesionales y no profesionales 
a comprender el acuciante problema ambien-
tal y generar e integrar una mirada sobre sus 
causas y soluciones.13

Cinco años después de la publicación del 
Informe, en el 2012, se conformaron los conse-
jos consultivos por cada uno de los tres subtra-
mos de la cuenca y ya para el 2014, el Progra-
ma de Saneamiento Ambiental (PSA) lograba 
incorporar más formal y explícitamente la 
importancia de aplicar un enfoque participati-

13	  Dicho Informe se origina gracias a la presen-
tación y demanda que realizaran tres años an-
tes (en 2004) la Fundación Protigre y Cuenca 
del Plata, la Asamblea del Delta y Río de la 
Plata entre otras, a la Defensoría Nacional. El 
Informe final coordinado por la Defensoría lo 
escriben conjuntamente 11 organizaciones y 
universidades muy destacadas en la temática.

vo a la problemática ambiental. Sin embargo, 
habrá que esperar hasta el 2019, cuando pro-
pulsado nuevamente por el reclamo de vecinos 
y organizaciones sociales que deciden acudir al 
llamado Mecanismo Independiente de Con-
sulta e Investigación del BID, logran activar 
la realización de estudios sobre medidas de 
mitigación ambiental y de transparencia en la 
información en torno al río. En 2024, final-
mente se firmó el acta sustitutiva del acuerdo 
MICI-BID-AR-2019-0148. 

Desde el decreto de conformación del 
CCH se reactivó el proceso participativo y 
se realizaron 3 foros sectoriales (Cuenca Alta, 
Media y Baja) con el fin de socializar y dis-
cutir los ejes estratégicos del Plan de Gestión 
Integral del área, encargado de fijar metas de 
distinto alcance. 

En resumen, podemos concluir que el 
Consejo tiene un grado de institucionaliza-
ción media, ha avanzado notoriamente en los 
últimos dos años donde se pasó de un con-
junto de mecanismos consultivos dispersos a 
instancias formales con elección democrática y 
cupos equitativos por sector, fortaleciendo así 
la gobernanza ambiental de carácter bi juris-
diccional (Provincia y Municipios) Y aunque 
el Consejo tiene una modalidad consultiva no 
vinculante ha ido ganando en capacidad de-
liberativa con potencial para el co-diseño vía 
incorporación directa de los aportes al Plan de 
Gestión. 

Asimismo, y como parte de la ejecución 
del Programa de Saneamiento Ambiental de 
la Cuenca se desarrollaron consultas públicas 
(presenciales, virtuales y mixtas) sobre cada 
uno de los más de 50 proyectos que constituyó 
el programa, donde la comunidad fue infor-
mada sobre las acciones a emprender en dicho 
marco de manera previa a la instrumentación 
de los mismos. En este marco, y durante la 
ejecución de los proyectos se desarrollaron ta-
lleres de divulgación a los vecinos del área de 
influencia de las obras. 
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2.4.3. El Consejo de Planeamiento 
Estratégico de la Ciudad de 
Buenos Aires (COPE) 
El Consejo de Planeamiento Estratégico 
(CoPE) es un órgano consultivo creado por 
Ley 310 en 199914 y rango constitucional15, 
dependiente del Jefe de Gobierno de la ciudad 
que tiene por función proponer planes estra-
tégicos consensuados entre múltiples sectores 
con el fin de dictar políticas de Estado a me-
diano y largo plazo. Es participativo ya que 
convoca a integrarlo a diversos representantes 
de la sociedad civil (organizaciones civiles y ex-
pertos destacados), gobierno, empresas y aca-
demia en 6 dimensiones de trabajo y debate, 
una de ellas es precisamente la metropolitana, 
le siguen, la institucional, social, económica, 
física, y más reciente, género. Cabe mencionar 
que este Consejo tiene estructura administra-
tiva de apoyo que ha ido cambiando con el 
devenir de las gestiones y dispone y eleva al 
poder ejecutivo para su aprobación de presu-
puesto para el cumplimiento de sus funciones.

El Cope tiene una fuerte impronta pro-
positiva ya que por norma posee la facultad 
de impulsar iniciativas legislativas en la Le-
gislatura porteña –instrumento que ha utili-
zado en varias ocasiones-. Está conformado 
por una asamblea general de 183 actores, con 
participación obligatoria, y un Comité eje-
cutivo rotativo de 25 miembros elegidos por 
las organizaciones participantes provenientes 

14	  Hay que considerar al primer Plan Estraté-
gico que tuvo la Ciudad, previo a la ley del 
99, definido en 1996 como un embrión ins-
titucional del COPE; entonces, con una mí-
nima estructura y dirigido por el Arq. Andrés 
Borthagaray.

15	  Reconocido en el artículo 19 de la Consti-
tución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, 1996.

de 8 sectores temáticos16, que elaboraron a lo 
largo de las décadas 4 planes estratégicos, los 
Planes de Ciudad 2010 (aprobado en 2004), 
2016 (aprobado en 2008) y el vigente al 2035 
(aprobado en el 2017) el cual contiene además 
uno específico para las políticas culturales, de 
tanto peso en la ciudad nodal. 

Tras 75 reuniones, el Plan PEP BA 2035 
ha establecido 24 lineamientos, 96 propues-
tas, 217 acciones, 432 metas y 510 indicado-
res, alineados a la Agenda 2030 de ONU-Há-
bitat y dispone del financiamiento así como 
de un centro de monitoreo y seguimiento de 
las acciones realizadas. Recién en este último 
Plan17 se establece como un eje prioritario la 
conformación de la región metropolitana, la 
definición de una región económica en dicho 
territorio, la necesidad de una Agencia de 
Transporte Metropolitana y el perfilamiento 
de estrategias comunes de resiliencia urbana y 
protección del ambiente. El eje específico Bue-
nos Aires Metropolitana establece profundizar 
en las siguientes acciones: 

16	  Trabajo, Educación, Producción, Partidos 
Políticos, Religión, Cultura, ONG y ciudada-
nía, Asociaciones Profesionales.

17	  Aunque en el Plan de 2016 se incorpora por 
primera vez la mirada metropolitana ésta no 
fue traducida en un eje específico como sí su-
cede en el PEPBA 2035.
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Tabla 2:  
PEPBA 2035 – Eje Bs.As. Metropolitana

Eje Buenos Aires Metropolitana Propuestas

Región político-institucional Creación de un organismo metropolitano
Mayor autonomía municipal
Mayor articulación regional

Región Económica Visibilizar la unidad socioeconómica de la región
Formulación e implementación de políticas conjuntas

Transporte Reactivar Agencia Metropolitana de Transporte
Plan Metropolitano de Movilidad
Adecuación y modernización

Resiliencia urbana y ambiental Definir un enfoque ambiental metropolitano. Reducir 
riesgos
Armonizar regulaciones. Capacitación en prevención 
riesgos

Fuente: Elaboración propia con base a Documento Plan Estratégico Participativo BA35.

No obstante, cabe destacar que estos objeti-
vos con perspectiva metropolitana perdieron 
impulso tras la disolución, en 2019, de la ali-
neación política entre los gobiernos de la Pro-
vincia de Buenos Aires, la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y el Gobierno Nacional, los 
tres ámbitos entonces bajo la gestión del PRO/
Cambiemos (Liberman, 2019). 

La participación es considerada en el PE-
PBA35 como un “capital social invalorable” 
que puede incidir positivamente en la cali-
dad de vida de las personas, y en función de 
esto se la incorpora transversalmente a todos 
los ejes. Se establece en particular avanzar en 
realizar modificaciones a la Ley de Audiencias 
Públicas; sancionar una Ley de Presupuesto 
Participativo Comunal que de vida a las Co-
munas, instancias político-administrativas de 
gestión, y generar una mayor articulación con 
los Consejos Consultivos de la Ciudad, ade-
más de disponer y promover diversos canales 
de participación ciudadana.

El COPE tiene la misión de elaborar los 
informes periódicos de seguimiento de los ob-

jetivos y acciones alcanzadas por cada eje; se 
observa sin embargo que este cumplimiento es 
variable y disperso, y en ocasiones, de difícil 
acceso público pese a la existencia de una esta-
ción de monitoreo18. De manera contraria, se 
realizan sistemáticamente las reuniones – dos 
por año- de la Asamblea de organizaciones y 
actores que integran el Consejo y de las comi-
siones de trabajo, se registra amplia difusión 
de las actas que dan cuenta de los debates y 
acuerdos y advertimos en ellas una destacada 
actividad que se traduce en proyectos y reco-
mendaciones realizadas al poder ejecutivo y 
legislativo de la Ciudad. Su carácter es con-
sultivo pero la impronta propositiva ha sabido 
desarrollar y potenciar su incidencia en las po-
líticas públicas urbanas. 

18	  Se han llevado a cabo dos auditorías por la 
oficina de contralor de la Ciudad en el 2011 y 
2022, y en ambas se concluye la importancia 
de subrayar la disponibilidad de las actas, los 
informes de seguimiento y los indicadores de 
control de las metas a alcanzar.
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Conclusiones: Algunos 
condicionantes y desafíos de 
la gobernanza participativa 
metropolitana
En este artículo de investigación hemos trata-
do de dar cuenta del despliegue de mecanis-
mos y canales de articulación con la ciudada-
nía en diversas arenas de políticas públicas en 
un territorio tan heterogéneo como complejo. 
Los aquí descriptos y analizados muestran 
una alta institucionalización acompañados 
por respaldo normativo en todos los casos, lo 
que lejos de producir una excesiva rutiniza-
ción como parece sugerir alguna bibliografía 
canaliza dinamismo y actividad, aunque en 
ciertos dispositivos, de forma más intensa que 
en otros. 

Asimismo, el trabajo revela que el modelo 
de gobernanza participativa prioriza los con-
sejos sectoriales por sobre otro tipo de instru-
mentos, de base consultiva, no vinculante y 
deliberativa. Sin embargo, como se ha demos-
trado en las secciones precedentes el carácter 
limitado de la vinculación no le quita pro-
fundidad a los aportes y a la incidencia que se 
logra generar en la mayoría de estos espacios.

Esta participación de “consejería” tiene 
aspectos positivos y negativos. Entre estos úl-
timos, una excesiva o posible atomización de 
las voces que buscan representar a una socie-
dad civil –la metropolitana- cada vez más di-
ferenciada y volvemos a remarcarlo, en un te-
rritorio profundamente desigual en términos 
económicos, sociales y políticos. Como ya lo 
señalara Font (2004), los consejos mejoran su 
legitimidad si combinan pluralismo, informa-
ción y deliberación. Sin embargo, la lógica de-
liberativa que estos mecanismos también han 
sabido producir, es decir, una trama de voces 
con intereses y posiciones distintas, si se escu-
chan entre sí, se coordinan y articulan pueden 
contribuir a generar el tan deseado “actor me-
tropolitano” del que habla Pirez (2025).

Así las políticas y espacios de participación 
activos en el área metropolitana en materia am-
biental enfrentan una serie de desafíos ineludi-
bles si se quiere recoger los frutos de un mode-
lo de gobernanza más democrático. En el caso 
de Acumar es posible advertir la preeminencia 
de un “path dependence” institucional, que po-
siblemente más allá de los cambios políticos 
coyunturales más y menos afectos a proteger 
los derechos ambientales de su ciudadanía, 
persista a través del tiempo. Cuenta con un 
esquema de gobernanza ya muy consolidado y 
que tiene el atractivo de ser multiactoral, mul-
tijurisdiccional19, y abordar una problemática 
tan sustantiva como compleja (con múltiples 
cruces y derivaciones), con una mirada subre-
gional y metropolitana. Aunque por supues-
to, como ocurre cada vez que se piensa a la 
participación como herramienta de fortaleci-
miento democrático, ésta debe dar resultados, 
al menos aquellos para los que fue explícita-
mente convocada. En este sentido resaltamos 
la expresión de unos de los vecinos presentes 
en una de las Mesas de Trabajo -transcurrida 
en 2025 con el fin de abordar una relocaliza-
ción pendiente de familias viviendo en parce-
las contaminadas-, y transcurrido los primeros 
meses del nuevo gobierno libertario: “Damos 
la bienvenida a las nuevas autoridades… pero 
esto ya lo hemos escuchado muchas veces, ya 
hemos hecho muchos diagnósticos, ¡queremos 
soluciones y avances!”. 

En cuanto al modelo de articulación ac-
toral que se da en especial en este ámbito de 
políticas ambientales, la presencia y el desem-
peño de ciertas instituciones como el Defensor 
del Pueblo de la Nación –aunque hoy en día 
con jefatura vacante desde el 2013 por falta de 

19	  Con la salvedad ya mencionada en el apar-
tado correspondiente que el COMIREC y su 
Consejo Consultivo, no involucra al gobierno 
nacional en ninguna instancia como que sí 
sucede en el caso de la CMR.
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acuerdo para arribar a la mayoría especial en 
el parlamento20- y la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación -que recientemente declaró 
finalizada su participación en el caso analiza-
do- han sido determinantes para velar por los 
progresos en el saneamiento ambiental desde 
un enfoque participativo y evitar el llama-
do “backsliding democrático”21 frente a cada 
cambio coyuntural. Sin embargo, los cambios 
institucionales aludidos abren a su vez, nueva-
mente, el interrogante acerca de la sustentabi-
lidad del plan trazado. 

Por su parte, en el caso del COMIREC re-
activado a destiempo y luego de muchos años 
de inacción tiene delante de si el dilema de 
plasmar la institucionalización de su Consejo 
Consultivo Honorario, con un fuerte carácter 
corporativo, buscando dar lugar a las voces 
territoriales para superar la fragmentación ca-
racterística de la RMBA; y el de comenzar a 
generar en el corto plazo decisiones que con-
tribuyan a sanear la región teniendo como eje 
a los habitantes que padecen los efectos de la 
contaminación. En definitiva, ambos, deben 
sortear el fantasma siempre presente en los 
diseños institucionales de la participación de 
la discontinuidad frente a los cambios y alter-
nancias políticas y reducir la tentación de un 
mero formalismo simbólico al optar por mo-

20	  El Ombudsman o Defensor del Pueblo es 
una institución de control por fuera del poder 
ejecutivo reconocida en la reforma constitu-
cional del 94, que ha tenido un rol clave en 
las resoluciones de los conflictos ambientales 
y en la defensa de derechos colectivos y que 
ha velado por el cumplimiento de la parti-
cipación ciudadana de los afectados y otras 
organizaciones.

21	  Hacemos referencia a un concepto utilizado 
por Nancy Bermeo (2016) y posteriormente 
por Avritzer L (2022) que alude a los retro-
cesos democráticos en la formas de ejercer el 
poder. 

delos puramente no vinculantes- bajo la forma 
de audiencias públicas o de consejos- aunque 
fuertemente deliberativos.

Del mismo modo, el Consejo del Plan Es-
tratégico de la Ciudad autónoma de Buenos 
Aires revela un recorrido y trayectoria sólida 
a través de los años y productiva en tanto y 
en cuanto ha podido dar a luz diversos pla-
nes de ciudad en un contexto donde pareciera 
que lo estratégico brilla por su ausencia. Ha 
sabido también poner en valor un enfoque 
metropolitano a los asuntos públicos, si bien 
este es muy germinal y su desarrollo ha demos-
trado depender de las contingencias políticas. 
En este sentido, sería interesante como vía de 
profundización de esta perspectiva lograr ma-
yores conexiones y diálogo entre el COPE y 
los múltiples Consejos sectoriales presentes en 
territorio metropolitano.

Para finalizar, el mayor condicionamiento 
de las políticas que promueven la participación 
democrática en la gestión pública —evidente 
en la red de dispositivos y espacios creados a 
tal fin— se vincula con el desafío estructural 
del área metropolitana misma. En palabras re-
cientes de Pirez (2025: 45), es menester com-
prender que “lo metropolitano es una cuestión 
(política) que debe ser construida. No es un 
objeto dado”. Desde esta premisa, resulta im-
prescindible fortalecer a los actores y voces 
que dan vida a la participación ciudadana con 
escala e identidad metropolitana, sin perder 
de vista que su propósito fundamental debe 
ser mejorar las políticas que allí se despliegan. 
Esta se revela como una tarea ineludible.
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